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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

Para Madrids m Trimestre 145 pesetas; semestre, 90,
y un año, .180. Anuncios, linea o fracción, seis peseta»!

Fuera de Madrid* —• Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas; semes- Las línea» se miden por el total de] espacio que ocupe 4 «MnM^fc
Administración y Talleres:

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BoLETÍtí Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937,

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre : De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente:. Una peseta*

Número atrasado]: 1,50 peselm

GOBIERNO CIVIL Lo que
plimiento
312 de la

;e anuncia al público en cum-
ie lo dispuesto en el artículo
ey de Régimen Local.

proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido,.

gene ral de Extremadura a Boadilla del
Monte

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 436.491,70 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,;
para cuyo abono se ha aprobado créditoí
suficiente en el concepto núm. 335 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.;

Servicio Provincial de Ganadería Madrid,
cretario, S

15 de febrero de 1954.
—

ElSe-
inesio Martínez y Fernández-

CIRCULARES Yáñez
(O—1.922)

El licitador que resulte' adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

Desarrollado el «Loques» en las ove-
s del término municipal de V¡ha del
Hdo, en cumplimiento de lo prevenido
l'¡artículo 12 del vigente Reglamento

este Gobierno declara ofi-
\u25a0Jicha enfermedad.

Sección de Fomento.
—Negociado 1." El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 13 de marzo de 1954, a las doce,;
en el Palacio de esta Corporación, bajo
la. presidencia del que lo es de la mis-
ma o del señor Diputado provincial en
quien delegue y con asistencia del se-
ñor Secretario de la entidad, que da-
rá fe.

El Excmo. Sr. Presidente de la- Cor-
poración, en su decreto de fecha 8 de
febrero de 1954, ha acordado convocar
subasta, con arreglo a tos pliegos de
condiciones que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de colocación de encinta-
dos, bacheo y riego asfáltico superfi-
cial eni el camino que desde la estación
de Villalba va a Galapagar y travesía
en este último pueblo hasta su empalme
con la carretera de Torrelodones; ca-
rretera de Torrelodones a Colmenarejo
por Galapagar desdé el poste kilométri-
co, núm. 7 al 10,200, ambos inclusive,

mente

>e declara zona infecta el sitio cono-
o por «Las Cruces», y cómo sospe-
>sa, todo el mencionado término.

A los efectos de localizar el mal con
li más rápida extinción se observarán
Dn todo rigor las medidas señaladas
a los artículos 212 al 217 del menciona-
o Reglamento.

cial

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de ]os correspondientes
timbres provinciales.

Lo que se hace público para general
xiocimiento.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por ioo, y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber;
constituido, en la Caja General de De-

Madrid, 17 de febrero de 1954.
—El

>bcrnador Civilinterino, Acacio Avia.; Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos -casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-

(G. C.—878)

etcétera. pósitos la de esta Corporación, la
Desarrollada la «agalaxia contagiosa»
1 el ganado ovino de Navalcarnero, en
implimiento de lo prevenido en el ar-
ruto 12 del vigente Reglamento de
pizootias. . este Gobierno declara ofi-
almente dicha enfermedad.
Se declara zona infecta el lugar que
:upan tos animales atacados, denomi-
ido «Retamar», y como sospechosa,
do el mencionado término municipal.
A los efectos de localizar el mal con

1 más rápida extinción se observarán
>n todo rigor 'las medidas señaladas
1 los artículos 229 al 233 del mencio-
tdo Reglamento.;
Lo que se hace público para general

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 535-654,09 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el*concepto núme-
ro 335 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación.

poraciói

El plazo de ejecución de las obras es
:antidad d-í 1 con-

hasta el 30 de septiembre y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales, expedidas por tos Servi-
cios técnicos correspondientes.

cepto de garantía provisional, en meta-*
lico, efectos públicos, cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconoc dos y l
quidados por esta Corporación, de aea-
formidad con lo prevenido en el artícu-
lo 75 del indicado Reglamento de Con-
tratación. Asimismo se acompañará a
las proposiciones una declaración ec la

No sé precisa para la validez del con-
ito derivado de estas actuaciones au-La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de Con-
tratación de 9 de enero de 1953, el día
13 de marzo de 1954, a las doce y quin-
ce, en el Palacio de esta Corporación,
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado provincial
en quien delegue y con asistencia del
señor Secretario de la entidad, que da-

torizacióa superior alguna

Modelo de -proposición
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de tos casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-

Don , que habita en , calle
de ., núm ,enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que §e exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con- estricta sujeción a

M__iadas, en la cantidad

Ellicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-

ratacio:

nocimiento,

Madrid, 17 de febrero de 1954.— El
sbernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—877)

rá fo,
Las proposiciones se presentaran ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
\u25a0jjten 5 por 100, y reintegro equivalente
Br timbres provinciales, acompañadas
•Sel resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación t la
cantidad de I3.39-M5 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-

"-^\u25a0^^ctos públicos, cédulas de Crédi-

andicione:

de pesetas ;
'

igualmente se compro-
mete a abonar 3 los obreros la remune- por 100 del depósito cons-
ación por jornada legal y horas extra-

prese
tituído

e el 2

Diputación Provincial
de Madrid'

1
ordinariasI^^^^^^^Hc no sera interior a los
tioo^u^^bonen en la localidad don-

El licitado; esulte adjudicatario

servicio ara dicha garantía al
porte de la adjudica-

lo establecido por las entidades para ello
las ot as se verifiquen, conforme a 5 Por r x> del

competentes El plazo de presentación de pliego
iía siguiente dé la publSecretaria.

—
Sección de Gobierno
Interior

Mad 16 de febrero de 1954.
—

El comenzará al

lie© Secretario, Sinesio Martínez y Fernán- cación de es
día anterior

nuncio y termina

Pleno de esta Excma. Diputación
>rdado, en sesión de 14 de enero del

o Local o créditos reconocid

dados por esta Corporación, de confor-

midad con lo prevenido en el artículo 75
del indicado Reglamento de Contrata-

s y liqui- dez-Yáñez
(O.—23,734) las horas d a doce, y los depó-

sitos que se constituyan en Ja Caja Pro-

al de la subasta, dura

aprobar expediente para la
mediante pública subasta de
<-il turismo, mafca «Hotch-

vincial se efectuarán durante ?

omóv ción. Asimismo se acompañará a las pro- El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poiación, en su decreto de fecha 8 de

1954, ha acordado convocar
a los pliegos de

Bíe encuentran de mani-
y Negociado arriba

plazo
Oficií

admitiéndose proposiciones en lál
as Centrales v en la D HEM-84828, con arreglo a

ndiciones aue se hallan dor afirme, bajo su
posiciones una declara' _~

espwnsab
3. que ?

Wko d
los Estabiecimie
Provincial.

tos de la Benefice
3n d

gos de

sto en la Sección arriba ind no hallarse comprendido en n subasta

as horas de diez a trece [os casos de incapacidad o íncompai

lidad señalados oor los articulasen
condiciones que Las proposiciones y resguardos

fianzas provisionales y definitivas de
rán proveerse de tos correspondien

s ocf ;o días hábiles siguientes al
Contrata-

fiesto <

ndícados Miiih i luí i iii i'n i
aoce^í^iaslaborables, la ejecución de
las >bras de reparación con riego as-
fáltico del firme de la carretera de la

iBoletín Oficialde
íuncio aparezca inserto e y quinto del Reglament

ción. timbres provinciales

"o de cuyo plazo podrán presentarse las
aclamaciones procedentes.

a provincia, den-
El licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare
Los licitadores podrán presentarse por

sí a por otra persona o Sociedad,
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poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial. ';.'\u25a0•, •' AYUNTAMIENTOS ran las horas de oficina, en la Secreta

-
de este Ayuntamiento. na

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de ¡os correspondientes timbres
provinciales.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de julio y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales, expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

BRAOJOS La fianza definitiva se fija en el 6
100 del valor del remate, en metálicaen valores públicos y otros, siempre diacuerdo con lo dispuesto en eí artículo Tedel citado Reglamento. '*>

Se encuentran expuestos al público por
el plazo de quince días, a los efectos re-
clamatorios, tos documentos siguientes:Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der, en estos últimos casos, bastanteado
por el señor Secretario de la Corpora-
ción.

- Presupuesto ordinario para 1954 y las
Ordenanzas de exacciones municipales
para dicho ejercicio.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Los pagos los realizará el adjudican,
no en tres plazos iguales :el primero aisolicitar la licencia para* empezar el anrrCvechamiento; el segundó, -en los diez Jim.eros días del mes de julio, y el terceroen los cinco primeros días del mes de senltiembre siguiente, *~

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios técnicos
cornespond ¡entes.

. Braojos, 12 de febrero dé ¡954^^B
Alcalde, Eduardo Martín.

(G. C.-869) (0.-23.724)

—
E

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

de , núm ,enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y dejas

demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
Compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a tos obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a. lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San Lorenzo del Escorial Los pliegos de condiciones se hallan d<*manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento todos los días laborables durantelas horas, de oficina.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
tprización superior alguna.

Hace saber: Que en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, correspondiente al
día 4 de fehrero corriente, aparece un
edicto de este Ayuntamiento haciendo pú-
blico la implantación para el ejercicio dé
J954 y sucesivos del arbitrio sobre Ri-
queza Urbana con un tipo de gravamen
de 17 por 100, cuando el tipo acorda-
do fué el 17,20 por 100. Igualmente apa-
rece en dicho edicto la exposición de las
Ordenanzas Fiscales, que dice el edicto:
«Las Ordenanzas Fiscales que regulan
dichos servicios», y debe decir: «Las Or-
denanzas Fiscales que regulan dichos ar-
bitrios».

Cenicientos, 15 de febrero de iqc¿_
El Alcalde, Luis Rodríguez. [ .Modelo de proposición

Don ..., que habita en '..., calle de ...,
número . , enterado del anuncio publica-
do con fecha ... y de las demás condicio-
nes que se exigen para tomar- parte en
el concurso de ..., se compromete a to-
mar a su cargo las mencionadas obras,
con estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, en la cantidad de ... pesetas ;igual
mente se compromete a abonar a' los
obreros la remuneración, por jornada le-
gal v horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que_ se abonen en la
localidad donde las obr'as se verifiquen,
conforme a lo establecido por las entida-
des para ello competentes.

Modelo de proposición

Don ...,vecino de .:.,provisto del Cer-tificado de Industrial Resinero compren-
dido en la sexta Comarca Resinera havisto los pliegos de condiciones para lasubasta, del aprovechamiento de resinas,
del monte de estos Propios «Albercas y
Alberquillas», durante el año forestal de*
I953-54, T ofrece por el citado aprovecha-
miento la cantidad de ... (en letra) pese-
tas, sujetándose en todo a las cláusulas
de los pliegos de condiciones facultativasy económicas.

Madrid, 16 de febrero de 1954.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez. El edicto antes mencionado quedará

modificado con las rectificaciones que
aparecen en el presente.

(O.—23.733)

ElExcmo. Sr. Presidente de la Corpo-
ración, en su decreto de fecha 8 de febre-
ro de 1954, ha acordado convocar a con-
curso, con arreglo a los pliegos de con-
diciones que se encuentran de manifiesto
en ia Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce, en
días laborables, la ejecución de las obras
de riego asfáltico de los kilómetros 44 al
51 de la carretera de Navalcarnero al lí-
mite de la provincia, por Cadalso dé los
.Vidrios.

San Lorenzo del Escorial, a 12 de fe
brero de 1954.— El Alcalde, S. Almela.'

(G. C.—868) (0.^23.725)
(Fecha y firma del proponente.)

(\u25a0Reintegrado conforme ala Ley.)
(G. C.—867) (O.—23.726)

Madrid, .16 de febrero de 1954.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

El Presupuesto municipal ordinario pa-
ra el año actual de 1954, aprobado por
este Ayuntamiento, se halla expuesto al
público en esta Secretaría, por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

BUITRAGO

(O.—23.735)
,Por el plazo y a efectos reglamenta-

rios se halla expuesto al público el Pa-
drón del arbitrio municipal sobre la Ri-
queza Urbana para el actual ejercicio,
pudiendo presentarse reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos o de

EL MOLAR

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid Buitrago, 15 de febrero de 1954.

—
pEI

Alcalde (Firmado).
INSTALACIONES ELÉCTRICAS (G. C.—870) (O,—23.722) copia

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 719,256 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 335 del vi-
gente Presupuesto de Gastos de !a Cor-
poración.

Don Fernando Gómez Marín, domici-
liado en Madrid, avenida de la ReinaVictoria, 10, en representación de don
Mariano Román Morcillo, propietario de
los terrenos denominados «El Prado»,
en el término de Loeches, solicita auto-
rización para instalar una subestación
transformadora de energía eléctrica y la
correspondiente línea de acometida a
15.000 "V., para electrificar la referida
finca, a efectos de ,sU transformación enregadío.

El Molar, 13 de febrero de 1954.— El
Alcalde, Antonio López Ortiz.

-(G. C-^825) (O.—23.711)

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento
Hace saber: Que declarada de urgen-

cia la subasta para el aprovechamiento
de resinas del monte de estos Propios
«Albercas y Alberquillas», conforme a lo
dispuesto en el artículo 19 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
locales, tendrá lugar dicho acto a las on-
ce de la mañana del día en que se cum-
plan diez hábiles de lapublicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, o al siguiente si aquél fuese fes-
tivo, en estas Casas Consistoriales, bajo
mi presidencia o la del Teniente de Al-
calde en quien delegue, asistido de otro
miembro de la Corporación y una repre-
sentación del Distrito Forestal de la pro-

PEDREZUELA_ Se hallan expuestos al público por
tiempo reglamentario los siguientes do-
cumentos, a efectos de reclamaciones:

El concurso* se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 11 de marzo de 1954, a las doce, en el
Palacio de esta Corporación, bajo lapre-
sidencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien dele-
gue y con asistencia del señor Secretario
de la entidad, que dará fe.

Presupuesto municipal ordinario para
!954-

Ordenanzas de exacciones municipa-
les que han de nutrir dicho "Presupuesto._

Lo que se hace público en virtud, de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 2, o en la
Alcaldía de Loeches, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, quedando ex-
puesto al.público durante el expresado
plazo en la Jefatura de Obras Públicas
de Madrid un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

Pedrezuela, 13 de febrero de 1954.-^
El Alcalde, Victoriano de la Morena.

(G. C—836) (O.—23.713)

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en
un 5 por 100 y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja General de Depósitos o
en la de esta Corporación, la cantidad de
17.981,40 pesetas, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
Wimos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme, ba-
jo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.° del Reglamen-
to de Contratación.

MADARCOS
Se encuentran expuestos al público

por plazo.de quince días, a tos efectos
reclamatorios, los documentos siguien-
tes:

vincia

Es objeto de este aprovechamiento la
resinación de 11.180 pinos, durante el
año forestal de 1953-1954, siendo la ta-
sación dé cuarenta y siete mi! doscientas
cuarenta pesetas y sesenta céntimos.

Esta subasta se llevará a cabo con su-
jeción a las disposiciones que láregulan :
Orden del Ministerio de Agricultura de
31 de enero d? 1953, Orden de tos Minis-
terios dé Industria 'y Agricultura de 16
de enero del mismo año, Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 18 de octu-
bre de 1952 y Decreto-Ley de 10 de oc-
tubre de 1952, que habrán de tenerse en
cuenta para realizar el aprovechamiento.

Este monte pertenece a la sexta Comar-
ca Resinera, a la que deberán correspon-
der los certificados de industrial resine-
ro de los que liciten en la primera subas-
ta, y si ésta no tuviere efecto por falta de
licitadores se celebrará la segunda a losdiez días hábiles, conforme a las condi-
ciones que previamente se anunciarán en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El resguardo provisional para tomar
parte en este acto, consistente en 1.000
pesetas, comprenderá el indicado depósi-
to en la Caja municipal o en la General

Presupuesto municipal ordinario para
I954.: y

Ordenanzas de exacciones municipales
para el mismo ejercicio.

Madarcos, 15 de febrero de I954-"""El Alcalde, Félix Moreno.Madrid, 15 de febrero de 1954.—El
Ingeniero Jefe (Firmado). (G. O—837) (O.—23.714)

NOTA-EXTRACTO LAHIRUELA

La línea partirá de la general que la
«Eléctrica Castellana», S. A., tiene en
servicio entre Loeches y la cerámica «ElPilar».

Se hallan expuestos dn la Secretaría
de este Ayuntamiento al público, para
oír reclamaciones, los documentos y por
los plazos siguientes:

Primero. Listas cobratonas del arbi-
trio sobre las riquezas de Rústica y Ur-
bana, por quince días.

Segundo. Rectificación del Padrón
municipal de habitantes relativa al. 3'
de diciembre de 1953, por quince días.

Formará un solo tramo o alineación
de orientación NE. v dirección aproxi-
madamente normal a la línea de origen
con una longitud tota! de 736 m., distri-
buidos en 17 vanos, todos ellos de 46metros cada uno, excepto el octavo, de
12 m.

—
con el que se cruzará sobre la

carretera de Ajalvir a Estremera, en su
kilómetro 17,500, y con una línea tele-fónica paralela a la carretera—, y el úl-timo, que tendrá 35 m.

Finalizará la linea en la subestacióntransformadora proyectada err la fincareferida.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

La Hiruela, 12 de febrero de 1954-*^
El Alcalde, Vicente García.

(G. C.—839) (0.-23.715)
E\

t licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5por 100 del importe de la adjudicación.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al del concursó, durante las ho-
has de diez a doce, y los depósitos que se
constituyan en laCaja Provincial se efec-
tuarán durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones en las Oficinas

riles y en la Dirección de los Esta-

TIELMES
Se hallan expuestos al público por «

tiempo reglamentario en la Secretaría
de este -Ayuntamiento los documentos si-de Depósitos.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados desde el día siguiente de
la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia hasta el an-
terior a !a celebración de la subasta, si
no fuese festivo, y en otro caso, hasta
dos días antes de la celebración del acto,
conforme a lo dispuesto en la regla pri-
mera del artículo 31 del Reglamento, du-

El suministro de energía se efectuarápor. la Eléctrica Castellana, S. A.
guien tes

Rectificación del Padrón de habitantes
de 1953- . .(G. C—876)

Documentos cobratorios del arbitrio
municipal en Rustica y Urbana.El BOLETÍN OFICIAL de ia

provincia de Madrid se publica
«¡ariamente, excepto kw domingo*

Tielmes, 8' de febrero de I954--"E
Alcalde (Firmado).

(\u25a0U, C,—840) (Gy-,23.71 6)
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GUADARRAMA Certifico: Que por el Excmo. Sr. don
José Villanas Bosch, Juez de Delitos
Monetarios, en el expediente que lueo-ose dirá, se ha dictado la sentencia queen su parte necesaria es del tenor literal
siguiente : * . •-

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Ignorándose el paradero -de tos mp-
¿os del reemplazo de 1954, Antonio Gó-
mez Manzanero, hijo de Isidro y, Feli-
ciana nacido en esta población el día 23
de "septiembre de 1933, y Gregorio Mu-
ñoz Vaquero, hijo de Félix y María, que
nació el día 8 de octubre de 1933, se les
cita para que comparezcan al acto de
clasificación y declaración de soldados
en este- Ayuntamiento el día 21 de los
corrientes, a las diez de su mañana, bajo
apercibimiento de ser declarados prófu-
gos.

Guadarrama,. 16 de febrero de 1954.
El Alcalde (Firmado).

de primera instancia número tres, de es-
ta capital, por la que debía denegar y de-
negaba los beneficios de pobreza solici-
tados por don Pedro Obradors y Aranaz
en el escrito de demanda, para utilizar-
los en el juicio seguido por doña Loren-
za Teodora Rodríguez de Cos, sobre re-
solución del contrato de arreglamiento
del piso bajo izquierda de la casa núme-
ro nueve de la calle de la Grandeza de
España, de esta capital, con imposición
al señor Obradors de las costas causadas
en este procedimiento. A su tiempo, con
las oportunas certificación y orden, de-
vuélvanse los autos originales al Juzga-
do de su procedencia. Y por la incompa-
necencia ante este Tribunal de doña Lo-
renza Teodora Rodríguez de Cos, y si
dentro de segundo día no se pidiere la
notificación personal a la misma de es-
ta resolución, hágase, por edicto publica-
do en peí Boletín Oficial de esta pro-

EDICTO

En los autos que sobre reclamación
por despido se siguen en esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 5, a instancia de
Faustino García Conde, contra la em-
presa Luis Labarga Alonso, se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
dicen :

«Sentencia núm. 5.623.
—

En la villa
de Madrid, a 8 de febrero de 1954.— ElExcmo, Sr. D. José Villarias 'Bosch,
Juez de Delitos Monetarios.— En el pro-
cedimiento señalado con el núm. 631, de
*9-ffo y su pieza núm. 72, seguido por
delito de contrabando monetario, contra
Ángel Luelmo Lozano, residente en Cu-ba, y cuyas demás circunstancias no
constan, y Emilia García López, resi-
dente en Camagiíey (Cuba), y que, al pa-
recer, tuvo su último domicilio en Espa-
ña, en Sarria (Lugo), declarados rebel-
des.—Resultando..., etc.

—
Consideran-

do..., etc.— Fallo:Que debo condenar y
condeno, como* autores de delito moneta-
rio en grado de consumación, a Ángel
Luelmo Lozano, en rebeldía, a la pena
de multa de dos millones quinientas mil
pesetas, y a Emilia García López, en re-
beldía, a la pena de multa de sesenta y
seis mil pesetas.— Ordeno que caso de
impago de las multas impuestas 'a los
condenados, en todo o en parte, les sea
de aplicación la prisión subsidiaria co-
rrespondiente -en los términos v en la for-
ma de la Ley citada en los vistos. Noti-
fíquese la presente resolución a los conde-
nados, con la advertencia de que de con-
venir así a su derecho, pueden interpo-
ner el oportuno recurso ante el Tribunal
Superior de Contrabando y Defrauda-
ción, dentro del plazo de ocho días, a
contar de la fecha de la notificación, pre-
sentando en este Juzgado el escrito co-
rrespondiente.

—
-Así por esta mi senten-

cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Vil'arias Bosch. (Rubricado.)»

«En Madrid, a 9 de noviembre de
I953-—Vistas por don José Díaz Bui-
sen, Magistrado de Trabajo núm. 5, de
esta capital y su provincia, las preceden-
tes actuaciones, seguidas a instancia de
Faustino García Conde, asistido del Le-
trado señor Ayuso, contra Luis Labarga
Alonso, asistido del Letrado señor Lo-
zano, por el concepto dé despido; y

Fallo: Que debo aceptar y acepto la
excepción de falta de personalidad del
demandado Luis Labarga Alonso en re-
clamación sobre despido formulada por
Faustino García Conde; absolviendo de
la misma al demandado. Sin imposición
de multa.»

(G. C—875) (X.
—

2.060)

EL ÁLAMO

Se hallan expuestos al público, para
oír reclamaciones, en la Secretaría de

tos documentos si-
entes, durante los plazos qué se se-

este

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —

Ob-
dulio Siboni Cuenca.

—
Joaquín Domín»

guez.
—-Eduardq Ruiz.

—
-Alberto García

Martínez.
—

José Bernal. (Rubricados.)

vincia

ñalan
Padrón de Urbana, por ocho días.
Padrón de Rústica, por ocho días.
Matrícula de Industrial, por diez días.
El Álamo, 14 de febrero de*i954.

—>

1 Alcalde, Luis^López-OhverosEer-
Gonzálezl

O—872I

Notifíquese esta sentencia a las par-
tes, a las que se hará saber que contra
ella puede interponerse recurso de su-
plicación en el término dé cinco días si-
guientes a la notificación de la senten-
cia y prepararse por comparecencia o es-
crito dirigido a esta Magistratura de
Trabajo y cumpliendo lo dispuesto en el
Código de Trabajo y Leyes de 22 de di-
ciembre de 1949 y 17 de julio de 1953.Así por esta mi ¡sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J|osé Díaz Buisen.

Publicación

(X.—2.059) Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Eduardo Ruiz Carrillo; estando cele-
brando Audiencia pública el Tribunal que
la dictó en el día de su fecha, de lo que
yo, el Secretario, certifico.

—-
Ante mí,

Constancio Herrero. (Rubricado.)

BUSTARVIEJO
El Ayuntamiento de esta Villa tiene

acordada subasta pública para la cons-
trucción de una Escuela de niños, a cu-
yo efecto, en la Secretaría del Ayunta- Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde a la letra con sus originales.Cnto, se hallan de manifiesto el pue-
de condiciones y demás documentos.

pudíeñdosepresentar
el plazo de ocho días, al amparo del ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-

Publicación.-— Leída y publicada fué la
anterior sentencia en el día die su fecha
por el señor Magistrado que la suscri-
be, estando celebrando audiencia públi-
ca.

—Doy fe.
—

-Pablo de Fuenmayor (ru-
bricado).

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, en cumplimiento de lo manda-
do por la Sala, extiendo la presente, que
firmo en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario de Sala, Constancio Herrero.

(G. C—88o) (C—9.102)

ción
Bustarviejo, 16 de febrero de 1954.

—
El Alcalde, JustoDía^H

874)B
Y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de está, provincia y de la
de Lugo, libro el presente con el visto
bueno de S. E. en Madrid, a 10 de febre-
ro de 1954.

—
El Secretario, José Luis

Alonso Madejón.
—

Visto bueno: El Juez
de Delitos Monetarios, José Villarías.

(O.—23.731) Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Faustino García Conde, cu-
yo paradero se- desconoce, espido la pre-
sente, que pe publicará en el Boletín
Oficial de la provincia.

El Ayuntamiento de esta Villa tiene
acordada subasta pública para las obras
de pavimentación de la calle de la Cues-
ta, a cuyo efecto, en la Secretaría del
Ayuntamiento, se hallan de manifiesto
el pliego de condiciones y demás docu-
mentos, pudiéndose presentar reclama-
ciones en el plazo de ocho días, con-
forme a lo prevenido en el artículo 24
del í&eglamento de Contratación.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Relator(G. O—779) (B.-769) Madrid, 15 de febrero de 1954.

—
El

Secretario, Pablo de Fuenmayor. —
Vis-

to bueno: El Magistrado de Trabajo,
José Díaz Buisen.

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Don José Luis Alonso Madejón, Secreta-
riohabilitado del Juzgado de Delitos
Monetarios.

(I.-798)
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civil de esta Audiencia Territorial
se siguen en apelación autos de mayor
cuantía, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia núm. 10, de los de. esta
capital, a instancia de doña María del
Pilar Gómez, con don Rafael Sanche?
Alvarez, la Sociedad «Quitos», S. L,, y
la denominación «El Piso», sobre recla-
mación de indemnización, y en los que
por dicha Sala se ha dictado la siguiente

Certifico: Que por el Excmo. señor
Juez de Delitos Monetarios, en expedien-
te que luego se dirá, se ha dictado la
sentencia que en su parte necesaria es
del tenor literal siguiente:

Bustarviejo, 16 de febrero de 1954.—El" Alcalde, Justo Díaz.
Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, RelatorG. C.-873) (O.—23.729)

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorialde Madrid.SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Aprobados por el Ayuntamiento los
documentos que a continuación se di-cen, se exponen al público por plazo de
quince días hábiles, a efectos de las re-
clamaciones que puedan formularse con-
tra los mismos:

«Sentencia núm. 5.235.— En la villade
Madrid, a 16 de enero de 1953.

—
El ex-

celentísimo señor don José Villarias
Bosch, Juez de Delitos Monetarios.

—
Ha

visto el* expediente núm. 449 y 448 acu-
mulados de 1952, seguidos por delito de
contrabando monetario, contra Andrés
García de la Torre, de cincuenta años,
soltero, arquitecto, hijo de Antonio y de
Elvira, natural de Madrid, hospedado en
el Hotel Emperador, de esta capital, y
con residencia habitual en Cuba, en li-
bertad provisional por este procedimien-
to.

—' Resultando.,., etc.^-Consideran-
do..., etc.

—
Fallo: Que debo condenar y

condeno a Andrés García de la Torre, a
dos mil pesetas de multa. Declaro que es
.procedente la prisión subsidiaria corres-
pondiente para el caso de que quedasen
impagadas en todo o en parte las multas
impuestas, a razón de diez pesetas por
día, y máximo de un año autorizado por
la Ley;' notifíquese la presente resolu-
ción a los condenados, con la adverten-
cia de que contra la misma, y dentro de
los ocho días siguientes a su notifica-
ción, puede interponer el oportuno recur-
so ante el Tribunal de Delitos Moneta-
rios, presentando el oportuno escrito en
este Juzgado. —Así, por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo,—-José
Villarias Bosch. (Rubricado.)»

Certifico:Que ante la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial se
han seguido en apelación autos incidenta-
les procedentes del Juzgado de primera
instancia del.núm. 3, de los de esta ca-
pital, a instancia de don Pedro Obradors
y Aranaz, con doña Lorenza Teodora Ro-
dríguez de Cos y el señor Abogado del
Estado, sobre pobreza, y en ios que por
dicha Sala se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a*
7 de enero de 1954.

—
Vistos por la Sala

segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, proceden-
tes del Tuzgado de primera instancia
número 10, de los do esta capital, segui-
das entre partes: de la una, como de-
mandante, hoy apelante, doña María del
Pilar Jiménez Gómez, mayor de edad,
soltera, empleada y de esta vecindad,
representada en concepto de pobre por
el Procurador don Manuel Guerra Ma-
teos yp.defendida por el Letrado don
José María Labernia Marco; y de la
otra, tomo demandado, hoy apelado,
don Rafael Sánchez Alvarez, mayor de
edad, casado, comerciante y de la mis-
ma vecindad, representado por el Procu-
rador don Gabriel Hernández Plá y de-
fendido por el Letrado don Ramón Gon-
zález Palcncia ;y además, -como deman-
dadas y apeladas, la Sociedad «Qui-
rós», S. L., y la denominación «El Pi-
so», representada por el gerente de la
misma, don Avelino Bernaldo de Qui-
rós Segovia, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de igual vecindad, que no ha
comparecido anfe esta Superioridad, por
lo que en cuanto al mismo se han en-
tendido las actuaciones con los estrados
del Tribuna!, sobre reclamación de in-
demnización; cuyos autos penden ante
este Tribunal Superior en virtud del re-
curso de apelación interpuesto por la de-
mandante de la sentencia que en 6 de
febrero del pasado año dictó el expre-
sado Juzgado,

Presupuesto ordinario, para el ejerci-
0 i954> con las modificaciones que in-
oduce el Decreto de 18 de diciembre

Arbitrio sobre la Riqueza Urbana al
r 7p 2o por ioo.

Arbitrio sobre la? Riqueza Rústica y
Pecuaria al 8 por 100.

Participación en arbitrios provincia-
les, 25 por \ioo sobre las cuotas del
producto neto.. Participación del 10 por 100 sobre tos
ingresos^ que la Diputación obtenga en
el arbitrio sobre la riqueza en este Mu-

Sentencia
En lá villa de Madrid, a veintisiete de

enero de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
-Visto ante la Sala segunda de lo

Civil de esta Audiencia Territorial el jui-
cio incidental sobre pobreza para litigar
en juicio de arrendamientos urbanos, se-
guido en él Juzgado de primera instancia
número tres, de los de esta capital, en el
que es demandante-apelante don Pedro
Obradors y Aranaz, mayor de edad, casa-
do, mutilado de guerra, y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador don
José Luis Rodríguez Viñals y defendido
por el Letrado don Carlos Martín Alva-
rez ;y demandada-apelada doña I.orenza
Teodora Rodríguez de Cos, asistida de su
esposo, que no ha comparecido ante este
Tribunal,por lo que respecto de la misma
se entienden las actuaciones con los estra-
dos ;interviniendo, en su peculiar repre-
sentación, el señor Abogado del Estado ;
pendiente en dicha Sala por virtud de ape-
lación interpuesta por la parte actora.

Las Ordenanzas y Tarifas de los mis-
os > asi como las modificaciones corres-
dientes al recargo sobre las cuotas
'dustrial y Prestación personal.
Y las veintitrés que no' han sido ob-
to de modificación y de antemano
probadas por la Superioridad.
¡Sar*. Sebastián de los Reyes, a 16 de

\u25a0de 1954.
—

El Alcalde (Fir-
mado) M

(G. C—S71) Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a efec-
tos de notificación de la sentencia a! con-
denado Andrés García de la Torre, libro
el presente, que firmo en Madrid, con el
visto bueno de S. E., a 11 de febrero de
1954.— El Secretario, José Luis Alonso
Madejón. —Visto bueno :El Juez de De-
litos Monetarios, José Villarias.

(O.—23.728)

Juzgado Especial de Delitos
Monetarios Fallamos

Que sin especial mención de costas de
esta apelación, confirmamos la sentencia
apelada que el diez de agosto último dictó
en las presentes actuaciones el Juzgado

D°n José Luis Alonso Madejón, Secreta-
rio habilitado del Juzgado de DelitosMonetarios.

Fallamos: Qué confirmamos en parte
y en parte revocamos la sentencia die-(G. C.-778) (B.—768)
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tada en estos autos por el J'uez núm. 10,

de esta capital, y desestimaíido en todas
sus partes la demanda presentada por.el
Procurador señor Guerra, en representa-
ción de doña María del Pilar Giménez
Gómez, contra don Rafael Sánchez Al-
varez y subsidiariamente contra «El Pi-
so», S. A., debemos absolver y absolve-
mos a ambos demandados de la recla-
mación deducida contra ellos por la ac-
tora; sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna dq las partes én nin-
guna de las instancias. Y una vez firme
la presente, con certificación de la mis-
ma y la oportuna carta-orden, devuél-
vanse tos autos originales al Juzgado de

JUZGADO NUMERO 22 no admitiéndose postura que 110 cublas dos terceras partea ni postor qUe noconsigne el diez por ciento de aquella
cantidad, sin cuyos requisitos no .seráixadmitidos, pudiendo hacerse a calidadde ceder a un tercero.

coadyuvar eñ él a la Administración, que
por don Mariano Romero y Sánchez
Quintanar, y bajo el núm, 21-, de 1954,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de de-
creto del limo. Sr. Teniente de Alcalde
del distrito de Retiro del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, recaído en el expe-
diente 498-19/53 (Negociado de Denun-
cias), promovido por deficiencias exis-
tentes en la finca' núm. 67 de la calle de
Narváez, iniciado en virtud de visita de
inspección efectuada por el Arquitecto
Jefe de la 4. División.

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, ha admi-
tido la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, formulada por doña Car-
men Ramiro López, contra don Manuel
Campos Peral, sobre divorcio, de la que
se acuerda conferir traslado a "dicho de-
mandado don Manuel Campos Peral, y
en su consecuencia, se le emplaza por
medio de la presente, que en razón a ig-
norerse su domicilio se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que en el improrrogable término de nue-
ve días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma, previniéndole que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, y que las
copias de la demanda y documentos que-
dan reservadas en Secretaría.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Dado en Colmenar Viejo, a diecinue-ve de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. —\u25a0 El Secretario, LuisB. Sánchez.

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—21.716

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

REQUISITORIA!
su procedencia Madrid, 11 de febrero de 1954.— El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G, C—807)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de. incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, <j
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
sé les cita, llama y emplaza, encargan-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laRolicía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juei
o Tribunal, con arreglo á los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Au-
diencia de la Sociedad «Quirós», Socie-
dad Limitada, como propietaria de la
denominada «El Piso», S. A., represen-
tada como gerente por don Avelino Ber-
lialdo de Quirós Segovia, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva
en el B>oletin Oficial de esta provincia,
para que sirva de notificación' a la mis-
ma, caso^de no solicitar dentro del tér-
mino legal la personal, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
-Obdulio Siboni Cuenca,

Joaquín Domínguez, Eduardo Ruiz, Al-
berto García Martínez, José Bernal (ru-
bricados) .

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Amelia Maes Domínguez, y
bajo el núm. 26, de 1954, se ha inter-
puesto recurso cóntenciosoadministrati-
vo sobre revocación de idiecreto del Ex-
celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, de 24 de no--
viembre de 1953, por el que se deniega
solicitud de licencia Ttíle apertura para
ampliar a tienda de comestibles el ne-
gocio de la recurrente dedicado a venta
de frutos secos.

Madrid, a trece de febrero de mil no-
vecientós cincuenta y cuatro.

—
-El Secre-

tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
—

Visto bueno :El Juez de primera instan-
cia. Antonio Peral^^^^^^^^^^^^M

(A.—21.719)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia del Procurador señor
Hernández Plá, en nombre y represen-
tación del Banco General del Comercio
y de la Industria, contra don J)osé Ma-
ría Echevarría Rezóla, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de diversos bienes muebles y efec-
tos embargados al ejecutado y que se
encuentran depositados en poder de don
Domingo Borja Muñoz, domiciliado en
la calle de la Paloma, número dieciséis,
cuyos bienes y efectos han sido tasados
pericialmente en la suma de nueve mil
ciento veinte pesetas.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior' sentencia -por el señor Magis-
trado don José Bernal Algora, Ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando sesión pública la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
en el día de su fecha, de lo que yo, Se-
cretario, certifico.

—
-Constancio Herrero

(rubricado) .

JUZGADO NUMERO 4
Lo que se hace público a tos indica-

dos efectos.
E.spina Báñez (Victoriano), natural

de Jaén, de estado casado, de profesión
industrial, de cuarenta y un años, hijo
de Martín, y dé María, domiciliado últi-

Madrid, 11 de febrero de 1954.
—

-El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—806) mámente en Madrid, paseo de, las Deli-
cias, número 78, piso sexto centro, pro-
cesado por uso de nombre indebido en
causa número 138, de 195 1, compare-
cerá en término de diez días ante el
Jiuzgado de instrucción mimero 4, Se-
cretaria del doctor don Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a pri-

Lo relacionado es cierto y lo inserto PROVIDENCIAS JUDICIALES
corresponde a la letra con sus origina-
les. JUZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIAY para que conste extiendo la presen-
te, que firmo en Madrid, a 9 de febre-
ro de 1954a,

—
Constancio Herrerc^^^J

879 \u25a0
JUZGADO NUMERO 8

sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.(O

—
9.101) EDICTO

y Belloso,
Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital.

Y se advierte a tos licitadores (B.
—

78.
Tribuna] Provincial de lo Contencioso Que para su remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de esfe Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día doce
de marzo próximo, a las doce horas.

JUZGADO NUMERO 7
Calvet Alvarez de Barceló (José),

de treinta y cinco años, Casado, que fué
Capitán del Ejército, y cuyo actual do-
micilio o paradero se "desconoce, compa-
recerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de procesamiento-
y prisión contra el mismo dictado en
el sumario número 422, de 1953, P°r"
estafa, y recibirle indagatoria.

administrativo Por el presente, ya virtud de lo acor-
dad en el procedimiento de ejecución de
la sentencia firme de remate dictada en
los autos ejecutivos seguidos a instancia
de don Juan Francisco Gar.ria Bernal,
contra don Ricardo Gómez Alonso, sobre
pago de pesetas, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de ocho
días, del derecho de traspasó del local de
negocio que dicho demandado titoe esta-
blecido en la casa número seis de la calle
de las Dos Hermanas, de esta capital.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Joaquín Codorníu Bosch, y bajo
el núm. 24, de 1954, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 26
de noviembre de 1953, que desestimó la
reclamación, del recurrente contra las li-
quidaciones provisionales practicadas por
la Sección de la Contribución general so-
bre la Renta de esta Delegación de Ha-
cienda por los ejercicios 1945, 46, 47, 48
>" 49-

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, ño admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en lá subasta
deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos en el re-
mate, el que podrá hacerse a calidad de
ceder.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
cinco de marzo próximo, a las once y
media de su mañana, fijándose como con-
diciones las siguientes :

(B.-77

Dado en Madrid, a trece de febrero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, Gonzalo F. 'Espinar.

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Antonio Laguna Serrano.

JUZGADO NUMERO 9
Sales Ferrer (Vicente), de vei

siete años, hijo de Manuel y de
centa, natural de B.orja (Zaragoza),
ignorado paradero, comparecerá ei

término de diez días, contados desd
siguiente a la publicación de esta
quisitoria en los «Boletines Oficia
del Estado y de esta provincia, anti
Juzgado de instrucción número 9.
Madrid, sito en la calle del General C
taños, número 1, con el fin de ser re
cido a prisión en el sumario seguido
dicho Juzgado con el número 454-
1951. .

Lo que se hace público a los/ indicados
efectos. Primera

Madrid, 6 de febrero de 1954.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.—688)

Servirá de tipo-para la subasta la can-
tidad de veinticinco milpesetas, en que el
indicado derecho de traspaso de local de
negocio ha sido tasado.

(A.—21.715)

COLMENAR VIEJO
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Justina Encorada Puertas, y ba-
jo el núm- 13, de 1954, se ha interpues-
to -recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de 16
de mayo de 1953, denegatorio de licen-
cia de apertura definitiva para estableci-
miento de comestibles en lacalle de José
Blas, núm. 13 (Canillas^ y contra el de
24 de noviembre de 1953, por el que se
deniega el recurso de reposición contra el
anterior.

EDICTOSegunda
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada en el juicio ejecutivo pro-
movido por don Leoncio Luis Cristóbal
Hernanz, contra la Cooperativa de Des-
tilados y Rectificados Alcohólicos Oca-
ñense, sobre pago de cuarenta y seis mil
ochocientas ochenta y cuatro pesetas
ochenta y uri. céntimos, gastos de pro-
testo, intereses y costas, se sacan a la
venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes, embargados a la en-
tidad deudora:

Para tomar parte en el remate debe-
rán l(?s licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la ex-
presada cantidad señalada como tipo. B.-787

Tercera
Acosta Foncubierta (Antonio)

treinta y"-do§ años, soltero, jora'No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de la repetida can-
tidad. hijo de Manuel y de Juana, paturai c

San Fernando (Cádiz), que habitó a
finiamente en la calle de Castillejos, nj
mero 18, comparecerá ante el J¡nzgzá
de instrucción número 9, de esta cap
tal, sito en la calle del General Cast
ños, número 1, piso bajo, en el térniu
de diez días, contados desde el siguie- 1

a la publicación de esta requisitoria^
los <\u25a0Boletines Oficiales» del EstadB
de la provincia, con el fin de ser rfl
cido a prisión en sumario que cci
el mismo se Instruye con el númer-o^J

Cuarta
Podrá haceres el remate a calidad de

ceder a un tercero.

La maquinaria" e instalaciones que se
encuentran en el edificio destinado a la
elaboración de alcoholes y en comparti-
miento destinado a la destilación, extra-
muros de Ocaña, en la actualidad sin
funcionar, que se describen en el infor-
me del perito. .-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con ocho días

-hábiles de antelación, cuando. menos, al
señalado para la subasta, expido el pre-
sente, que fírmo en Madrid, a dieciséis
de febrero de milnovecientos cincuenta y
cuatro.

—
-El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

'El Juez de primera instancia, José
Luis Ponce de León y Belloso,

(A,-*i-7i7)

'
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1954.

—
-El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez. La subasta tendrá lugar ante este
¡Juzgado, el dia treinta de marzo pró-
ximo, a las once, bajo las siguientes con-
diciones :

(G. C,—689)

Por el presente -«dicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y -quieran

Servirá de tipo la cantidad de ochen-
ta milpesetas, en que han sido tasados, (B,—793
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Simón Vega (Florencia), dé veinti»-

ocho años en octubre de 1950, de es-
tado casada, natural de Madrid, y que

habitó últimamente en el pueblo de Ga-

barda (Valencia), calle del General

Mola número 9, comparecerá ante el

iTuzeado de instrucción número 9, de
esta capital, sito en el calle del General
Castaños, número 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde

el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales»

del Estado y de la provincia, con el

fin de ser redimida 'a prisión en suma-
rio que contra 'la misma se instruye con

el número 374, de x946, por hurto.
(B,—792)

estafa en causa número 442, de 1953,
comparecerá dentro del* término de diez
días ante el Juzgado dé instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

JUZGADO NUMERO 16 con el numero 320, del año 1953, P°r el
- delito de hurto, comparecerá dentro del
j término de diez días ante dicho Juz-
j gado, al objeto de ser reducida a pri-
t sión.

Valero Montealegre (José), dé vein-
tisiete años, soltero, jornalero, natural
de Madrid, hijo,de Mariano y de Cata-
lina, que ha tenido su domicilio en el
paseo de la Esperanza, .49, y calle de
Juanelo, 11, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Jiuzgado
de instrucción número 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, con el
fin de serle notificado el auto de prisión
dictado por la Superioridad en el suma-
rio 124, de 1948, y llevarse a efecto la

(B—785)
(B—779) JUZGADO NUMERO 20

Enrique Gago Villarroel, de treinta
y dos años, de estadio casado, de pro-
fesión industrial, natural de Brasil, hijo
de Pedro y de Tomasa, domiciliado úl-
timamente en León, comparecerá ,en tér.

mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, calle
del General Castaños, n.° 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario número 196, de 1949, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—800)

Calzada González (Joaquín), natural
de Madrid, hijo de Joaquín, y de Vir-
ginia, de veinticinco años de edad, de
estado, casado, de profesión albañil, do-
miciliado eu la calle de Arroyo Abroñi-
gal, número 5, de la Colonia de Iba-
rrondo, cuyas señas personales son las
siguientes: de estatura alta, pelo cas-
taño, ojos pardos, nariz regular, cotor
del rostro sano, que viste corriente,
procesado en, causa núm. 303, de 1953,
por robo, comparecerá de.ntro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 13, de es ta capital,
para ser reducido a prisión, decretada
por auto de fecha 20 de enero de 1954.,

(B.-803)

JUZGADO NUMERO 13

misma
(B—782)

Ortega Soriano (Juan), de veinte
años, soltero, hijo de José y de Isabel,
natural de Vitoria, y vecino de esta ca-
pital, con domicilio últimamente en la
calle de Sombrerete, 9, comparecerá den-
tro del ,'término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 16, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso segundo, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado por la Superioridad en el
sumario 292, de 1949, por estafa.

Eri virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9,

dé esta capital, en el sumario seguido
con- el número 142, de 1950, se ha acor-

dado dejar sin efecto las requisitorias
de fecha 29 de enero último, citando y
emplazando al procesado en dicho su-

mario Francisco Fobriols Roslque, para
que comparececiera en este Juzgado a

fin de ser reducido a prisión, y en, aten-

ción a que, por la Superioridad, se ha
dictado- auto decretando su libertad pro-
visionalB

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 14
Pardo Fernández (Carlos), de treinta

y un años, de estado soltero, de profe-
sión- jornalero, natural de Madrid, hijo
de Carlos y de Carmen, domiciliado úl-
timamente en el Puente de Vallecas,
comparecerá en término de diez días-
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2t, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 10S, de 1939, que se instruye
contra el mismo sobre tentativa de hur-
tó, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y se manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—7-So)

Jiménez Hernández (Domingo), na-*

tural de Arcos dé ¡la Llana, hijo de Ma-
nuel y de Miguela, domiciliado última-
mente en las inmediaciones del Grupo
Escolar «Onésimo Redondo-», procesado
por robo en causa número 336, de 1953,
comparecerá en término de diez días
ante el Jluzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.'

(B.—804)

-784)

(B.-791)
Villanueva Cabezas (Juan Antonio),

de veintiún años, casado, montador,
natural de Madrid, hijo de José y de
Carmen, que ha tenido su último domi-
cilio en la Colonia de Molinos de Vien-
to, número 42, número 15 B, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción, núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
segundo, con el fin de serle notificado el
auto de prisión dictado en el sumario
número 288, de 1953, por falsedad y

JUZGADO NUMERO 10

Por medio del presente se deja sin

efecto la requisitoria expedida por este

Juzgado en 7
2 de enero del corriente

año, en el sumario número 170, de
1953, llamando al procesado Francisco
Posse Liaño, de veinte años, soltero,
mecánico, hijo de Francisco y Consue-
to, natural de Madrid, por haberse pre-

ntad^anteeWnz¿ad^dtohc^p|roce-
sa'doH Piñeiro González (Jaime Mariano),

domiciliado últimamente en la Ribera
de Curtidores, número 33, procesado
por estafa en causa número 35, de 1949,
comparecerá en térmijio de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, Secretaría de don Manuel Corne-
lias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—745)

JUZGADO NUMERO n
estafa

(B—783) Andrés Souto (Antonio), de cuarenta
y cuatro años, de estado casado, de
profesión relojero, natural de Orense,
hijo de José y de Dosinda, domiciliado
últimamente "en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 21, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 327,
de 1949, que se instruye contra el mis-
mo sobpe apropiación indebida, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Fons Serna (Antonio), natural de

Crevillente (Alicante), de estado casa-
do, de profesión pocero, de cincuenta
y siete, años, hijo de Antonio y de Te-
resa, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de tos Comuneros de Cas-
tilla,número 8, y cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número n. Secretaría de don
Calixto González García, para ser re-
ducido a prisión, a fin de cumplir la
pena que le ha pSido ¡impuesta en la
causa seguida en dicho Juzgado con el
i'úmero 13, de 1946, por virtud de la
sentencia dictada por la Sección segun-
da de la Audiencia Provincial de esta
capital con fecha 16 de junio de 1951,

delito de robc-M

Nava Clemente (Manuel de la), de
veintiocho años, soltero, natural de Ciu-
dad Rodrigo, hijo de Santiago y de Pe-
tra, vecino de 'Madrid, que ha tenido
su último domicilio en la calle del Barco,
número 30, portería, comparecerá den-
tro del término dé diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 16, sito en
calle del General Castaños, número 1,

piso segundo, con el fin de serle noti-
ficado el auto de prisión dictado por la
Superioridad en el sumario 18, de 1951,

por hurtoH

(B.—806)

Por la presente, se cancela y deja sm
efecto ia anterior requisitoria de fecha

17 de noviembre de: año.1943, por la
que se llamaba al procesado José Lo-
zano Castaño, como consecuencia de]

sumario seguido en este Juzgado de insl
trucción número 14, coi^liuhneroiSJ
de 1950, por estafaB

(B.—74°)

Lindón García (Sebastián), de vem-
titrés años, natural de Hellín (Albace-
te), hijo de Sebastián y de Soledad, jor-
nalero, que ha tenido su último domi-
cilio en la calle de Mediodía Chica, 12,
portería, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 16, de esta capital, sito

en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, con el fin de serle
notificado el auto de prisión dictado por
la Superioridad y llevarse a efecto la

H

(B.-781)

(B.—805) JUZGADO
-

(B.-766)
CION CLANDESTINA

JUZGADO NUMERO 15 Fernández Montero (Benito), de vein-

tisiete años de edad, natural de Meiras
(La Coruña), hijo de José Antonio y
de Pilar, casado, con residencia actual-
mente en Venezuela, procesado en cau-
sa que tramita este Juzgado Especial
de Emigración Clandestina, iniciada
con- el número 194, de 1953, ante el
Juzgado de instrucción número 1, de
La Coruña, sobre delitos de falsedades
en documentos oficiales con fines emi-
gratorios, comparecerá ante este dicho-
Juzgado Especial de Emigración Clan-
destina, contituído en el Palacio de 'Jus-
ticia, Juzgado de Guardia de Madrid^
dentro del término de diez días.

Fernández Rincón (Fernando), natu-
ral de Sevilla, de estado casado, de pro-
fesión cesante, de cincuenta y ocho años,
hijo de José v de Josefa,' domiciliado úl-
timamente eií Madrid, calle de Muasie-
rra, número 3, piso tercero, y cuyo
sctual paradero se desconoce, compa-
recerá ,en el término de diez días ante
el Juzgado, dé instrucción número 11,

Secretaría de don Calixto González Gar-
cía, para ser reducido a prisión, a fin
de cumplir el resto de la pena que le
falta por extinguir, y a que se le con-
denó por sentencia dictada por la Sec-
ción segunda de la Audieni^a de esta
capital con fecha 5 de junio de 1951, en
la causa seguida ante este Juzgado con
el número 338, de 1940, por delito de

Marín (Pedro), electricista, que vi-

vió últimamente en el pueblo de Valle-
cas, avenida de la Albufera, 53 (Puen-
te de Vallecas), procesado por hurto
en causa número 329, de 1953, compa-

recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 15 de esta capital, con objeto de ser

reducido a prisión, decretada en dicha
(B.-739)causa

(B.—795)
JUZGADO NUMERO 17

Presilla Fernández (Fernando de la),
de treinta y tres años de edad,, hijo de
Francisco y de Manuela, natural de Al-
burquerque (Badajoz), de estado casa-
do, cuyo último domicilio se ignora, y
cuvo actual paradero se desconoce, ex-
pedientado por el Juzgado de instruc-
ción número 17, de esta capital, con el
número 261, del año 1953. por delito
comprendido en la ley de Vagos, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser re-
ducido a prisión.

-Riera Ranero (Donato), que vive

en la calle de Rodríguez San Pedro,

número 28, segundo A, procesado por

estafa en causa número 3, de 1954, com-
parecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nu-

mero 15 de esta capital, con objeto de

ser reducido a prisión, decretada en di->

(B.-Ó79)

ALCALÁ DE HENARES
ISantacruz Escudero (Clemencio), de-

treinta y seis años de edad, de estado-
soltero,* de profesión conductor, hijt>-
de Manuel y de Josefa, natural de San-
tamaría, y vecino de Madrid, calle de
Antonio López, 133, procesado en Causa
que se le instruye con el númeio 95, de
1951, por el supuesto delito de daños
por imprudencia, comparecerá ante eí
Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de tos car-
gos que resulti

799 .^m

estafa
(B.—765)

cha causa
Rioboó Quíntela (Rafael), de veinti-

cinco años, soltero, natural de Sevilla,
perito industrial, hijo de Luis y de
Rosario, procesado en causa seguida
ante el JSuzgadb de instrucción núme-
ro 11, de Madrid, por daños, con el
número 342, de 1952, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de
diez días para ser reducido a prisión.

(B.—796)

Martos González (Carlos) natural de

Madrid, hijo de Antonio y de Sofía, de

veintiocho años de edad, »lte™» .*£f"
ñil, que vivió en el paseo de Onésimo
Redondo, 28, segundo, P^8**» P°r

estafa en causa numero 347, de 1951.
comparecerá dentro del término de diez

díasete el JMzgado de instrucción nu-

mero 15 de está capital, con objeto de

r Veduddo a prisión, decretada en di-

cha causaB

(B.-723)

Palomar Paramio (Angela), de dieci-
ocho años de edad, hija de Segundo y
de Manuela, natural de Tarancón
(Cuenca),. de estado soltera, domicilia-
da últimamente en la calle de San An-
drés, número 33, piso segundo, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesada
en causa seguida por el Jjuzgado de
instrucción número 17, de esta capital,

(B.—742 "(B—773)

Matas Ramig (Arturo), cuyas demás
•circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por

JUZGADO NUMERO 12

García Pérez (Pablo >, cuyas demás
circunstancias no constan, procesado en

B.—794)
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causa que se le instruye con, el núme-
ro 518, de 1946, por el supuesto delito
de robo, comparecerá ante ci Jugado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de tos cargos que le
resulten.

de Alcalá, número 19, procesada por eldelito de hurto en causa número 224,
de 1950, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado dé instrucciónnúmero 2, de Alicante, a constituirse en
prisión, como comprendida en el núme-
ro primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

tura un metro cincuenta y seis milíme-
tros, gruesa, -cara alargada, ojos par-
dos, nariz recta; en la frente una cica-
triz, al lado derecho de la barbilla otra,
alargada, y en el caso de ser habida
sea puesta a mi disposición, en la Cár-
cel correspondiente.

de veinticinco años, soltero, hijo de Rfael y Rosa, natural de Madrid 1hdictado sentencia con fecha 24 ¿e y
de 1953, condenando a Manuel Gon ifez 'Villa a la pena de treinta días; harresto y costas*.

• ae
Y para que sirva dte cédula de notificacioii al condenado y su inserción eñel BoLEtiN Oficial de la provincia Seexpide la presente, que firmo en Madnd, a 1 de diciembre de 195-

,

(G. C-.734) (B—704) (B.—635.-E. 12
(G, C.—750) ÍB—733)

ALMANSA GETAFE
López Martínez (Julián), de cuarenta

y dos años de edad, de estado ca-
sado, de profesión colchonero, hijo
de Antonio y de María, natural y ve-
cino de Madrid, calle de Lepanto, 21
(Tetuán de las Victorias), procesado en
causa que se le instruye con el núme-
ro 648, de 1951, por el supuesto delito
de atentado, lesiones y daños, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de -Alcalá de Henares en ej término de
diez días, a fin .de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de tos cargos que le resulten.

(G. O—733) (B._703)

Escamilla Gómez (Norberta), que
también se ia conoce con el nombre de
Alberta, de veintisiete años, soltera,

hija de Bonifacio y de Rufina, -natural
de Alcalá de Henares, vecina de Ma-drid, cuyo último domiclio lo fué' en di-cha capital, calle de Molina, número 28,
procesada en el sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 22, de 1943,
soBve abusos deshonestos, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de Al-
mansa en el término de diez días, a
constituirse en prisión, con arregló al
artículo 834 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Llorent Aparisi (Jerónimo), Aparisi
Ferrer (Luis) y Llorent Ferrer. (José),
cuyos actuales paraderos se ignoran,
comparecerán en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para notificárseles autos de prisión
dictados contra los mismos en la causa
que se les sigue por estafa, con el nú-
mero 264,- de 1952.

(B.—466)

JUZGADO NUMERO 13En el expediente de juicio de falta*seguido en este Juzgado bajo el númerV, 479, de 1953, por, hurto, contra Joséh rula Madrazo, de cuarenta y un añ07soltero, pintor, hijo natural de JoaquinaUtnüa, natural dé Madrid y con dom?cilio ignorado, se. ha acordado librar elpresente a fin de que sea publicado «ael Bolei-in Oficial de la provincia Dara que sirva de notificación en foria acucho condenado la sentencia recaída enel juicio mencionado, cuya parte disposi
tiva y fallo dicen así:

(B.-72O

NAVALCARNERO
I García Aguado (Esperanza), de vein-

ticinco años de edad,, casada, sus labo-
res, hija de Jesús y de Marciana, natu-
ral de Madrid, cuyo último domicilió
lo tuvo en la calle de Santa Juliana, nú-
mero 26, ignorándose su paradero,
como denunciada por el delito de lesio-
nes, se la cita por mediación del pre-
sente para que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado comarcal,
sita en la plaza de Segoria, número 16,
ei día 18 de marzo próximo, y hora de
las doce, a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas núm. 89,
de T953y seguido por denuncia que, con-
tra la misma, se sigue.

Cob de Diego (Andrés), cuyas demás
circunstancias .no constan, procesado encausa que se le instruye con el núme-
ro 518, de 1946, por el supuesto delitode robo, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en
el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del parti-
do y responder de los cargos que le re-
sulten.

(G. C.-784) (B.—760)
VALORÍA LA BUENA

Alvarez Sánchez (José), de veinte
años de edad, hijo de María, de pro-
fesión hojalatero paragüero, natural de
Cañete, provincia de Cuenca, domicilia-
do últimamente en Gijón, calle Santa
Fraga, número 15, hoy en ignorado pa-
radero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el1 Jluzgado de ins-
trucción de Valoria la Buena, provincia
de Valladolid, con el fin de ser reducido
a prisión en méritos del sumario núme-
ro 64, de 1951, seguido contra el mis-mo por robo. *

Sentencia.— En Madrid, a 7 de enero
de I954.—JÍI señor don Felipe GonzálezBaza, Juez municipal titular del Juzmdo núm, 13, de esta capital, habiendovisto el presente juicio de faltas/ segui-
do por hurto, contra José Utrilla Ma-drazo, cuyas* demás circunstancias per-
sonales constan, . \u25a0 ¡y

Fallo: Que debo condenar y condenoa José Utrilla Madrazo a la pena de
treinta días de arresto y al pago de las
costas del presente juicio, al cual se lenotificará la presente sentencia por me-dio del Boletín Oficial de la provin-
cia, y una vez que sea firme, se remitirála oportuna hoja de penales al Registro
Central de Penados y Rebeldes, para su
constancia en el mismo.

(G. C.-735) (B—705)

García Sánchez (Jlesús), de cuarenta
ydo-s años de edad, de estado soltero,
hijo de Manuel y de Josefa, natural y
vecino de Madrid, procesado en causa
que se le instruye con el número 516, de
I95Ii por el supuesto delito de robo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que fe resulten.

(G. C—736) (6.-^706)

(G. C.-785) (B—759)

(G.. C.-783) JUZGADOS MUNICIPALES(B.—761)

VIGO JUZGADO NUMERO 6
Cumpliendo lo acordado en proveído

dictado en orden de la Superioridad nú-
mero 35, de 1954, dimanante de la causa
seguida en este Juzgado, número 286,
de 195 '., y en virtud de auto dictado
por la lima. Audiencia Provincial- de
Pontevedra

'

en 27 de enero último, a
medio de la presente y por haber sido
habida, se deja sin efecto la requisito-
ria insertada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid de fecha 5 de
diciembre de 1953^ para la busca, cap-
tura y detención e ingreso en Prisión
de la procesada María Josefa ColonoVera, de veintidós años de edad, sol-I
tera, labradora, hija de José y de MaríaJ
vecina, de Madrid, calle de Embajadoj
res, número 8, quinten

749 \u25a0

edicto
•En virtud de denuncia de Paulo Gar-

cía Arroyo, por daños por imprudencia,
que ha servido de base a la incoación del
juicio verbal de faltas núm. 498 de or-
den, del año 1953, se há dictado la si-
guiente

Así por esta mi sentencia, lo-pronun-
cio, mando y firmo.

—
Felipe GonzálezBaza (rubricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mis-mo día de su fecha; doy fe.—FernandoLarrey (rubricado).

Lucia Perucha (Alfonso), de veinti-
trés años, soltero, cerrajero, hijo de
Romualdo y de Juana, natural dé Ma-drid, y vecino de Tetuán, San Aquilino,
número n, procesado en la causa qué
se le instruye con el número 635, de
1951, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá en este Juzgado en el tér-mino de diez días a fin de constituirseen prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.(G. O—622) (B.—631)

Providencia.— Juez, señor Serratacó
Viada.

—
Juzgado municipal núm. 6.— -.

-Madrid, 14 de septiembre de 1953.
—

Por recibida en el día de hoy, proceden-
te del Decanato de los Juzgados munici-pales, la precedente denuncia, que se re-
gistrará en el libro correspondiente, y
ratificándose en la misma Paulo GarcíaArroyo, se acordará lo que corresponda.
Para la notifioacion.de este proveído ex-
pídase cédula a los Agentes judiciales.

Lo mandó y firma .Su Señoría; doy
fe.—Carlos Serratacó.— Saturnino Lu-
que.

—
(Rubricados.) v

Y para que sirya de notificación en
forma al referido condenado, y como re-
producción, del remitido en fecha 7 del
actual, expido el presente en Madrid, a
25 de enero de 1954.

(B.-409)

(B.^732) \ JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio'verbal defaltas núm. 572, de, 1953, seguido en

este Juzgado contra Gabriela Ramos
González, por matos tratos, se ha dic-tado la sentencia cuyo encabezamientoy parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— E-ra Madrid, a 29 de ene-
ro de igS4 .-_El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por malos tra-

tos^ contra Gabriela Ramos González,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente a la denunciada Gabriela Ra-
mos González, declarándose las costas
dé oficio.

CEUTA
Ortiz Sacristán (Marcelino), conoci-

do también por Rodolfo, nacido en Ca-
nillejas el 17 de junio de 1908, hijo de
Venancio y Polonia, casado co* JuanaGómez Díaz, y expatriado a Francia al
término de la Guerra de Liberación, pro-
cesado, comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares' ha constituirseen prisión, decretada contra el mismoen sumario 160, de 1951, por abandono
de familia, y se ordena su busca y cap-
tura y sea puesto a disposición de esteJuzgado.

Carricondo Martínez (Dionisio)', na-
cido el 15 de enero de 1927, soltero,
encuadernador, hijo de Fernando y de
Josefa, natural de La Carolina (Jaén),
vecino de Madrid, el cual desertó del
Tercio del Duque de Alba, IIdé La
Legión, comparecerá en este Juzgado
de instrucción de Ceuta para ser consti-
tuido en prisión, decretada en sumario
número 63, de 1952, por homicidio.

Y para que conste y sea publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia afin de notificar en legal forma la provi-
dencia inserta a Pauto 'García Arroyo,
que se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente enMadrid, a 6 de febrero de 1954.— El Se-cretario, Saturnino Luque.

(G. C.—802) (B.-772)
(B.—876)

COLMENAR VIEJO
Don. Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colme-

Notificaciones de sentencia

\u25a0nar Viejo JUZGADO NUMERO n
En el juicio de faltas núm. 481, delano 1953, sobre malos tratos,' hurto ydaños, contra Miguel Ruiz Ángel, alias«el Paleto», de diecinueve años, alha-

mí, hijo de Miguel y Paulina, que vivióen la calle de Ricardo García, njim. 29cuyo actual paradero se ignora, se h¿
atetado sentencia con fecha 10 de di-ciembre próximo pasado absolviendo al
mismo de la denuncia, con declaraciónde las costas de oficio; disponiéndose la
publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para quefe sirva de notificación en forma.Madrid, a 21 de enero de 1954(G. C.-423) .(B._434)

JUZGADO NUMERO 12

(G. 0-^731) (B.-702) Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendida en
el número primero del artículo 835 dela ley de Enjuiciamiento Criminal, a la
procesada María Jesús Sánchez Marcos,
de veintitrés años, natural de León, hija
de José María Sánchez Alvarez.

'
igno-

rándose el de la madre, v domiciliada;
últimamente en ChamartúT de la Rosa,

-en Alfonso XIII,número 258,' prime-
ro A, donde, estaba como sirvienta de
Francisca Pérez Company, y cuyas de-más circunstancias se ignoran, compa-

\u25a0 recerá en término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción
de la presente requisitoria en tos «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
ducida a prisión en virtud de sumario
que se tramita en el mismo, bajo el nú-
mero 374, de 1953, Por robo contra la
misma. Sus señas personales son: esta-

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado)'.Moreno Martínez (Manuel), de vein-
ticuatro años, soltero, bailarín, hijo de
José y de Fernanda, natural de Cór-doba, y vecino de Madrid, calle delAmparo, número 39, procesado en el su-
mario que se instruye por hurto bajo el
número 633, de 1949, por hurto, se le
cita y llama para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado para ser reducido a prisión y
responder de las causas que se fe exi-gen.

Hay un sello que dice: Juzgado mu-
nicipal núm. 15. Madrid.

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a la

denunciada, Gabriela Ramos González,
domiciliada en Madrid, expido la presen-
te en Madírid, a 29 de enero de 1954-

(B.-530)

En el expediente de juicio verbal de
taitas núm. 320, seguido en este Juzga-
do contra Luis Martí Pérez por malos
tratos a María Aguilar Mellado, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-to, y parte dispositiva dicen así:

(G. O—624) (B.
—

629)

ALICANTE
Ernestina del Barrio Fernández hija

de Constantino y de Felipa, de estadosoltera, de profesión sus labores, deveintiún años, natural de Zamora,' do-
miciliada últimamente en Madrid calle

En el expediente de juicio de faltasnúmero 62, de 1953, seguido ante esteJuzgado municipal núm. 12, sito en laplaza de Chamberí, núm. 4,, por denun-cia del R. P. D. Leandro Salgui Orion-do, contra doh Manuel González Villa

Sentencia.— En Madrid a 22 de ene-
ro de i954 ._El Jiuzgado' municipal nú-
mero 15, de esta capital, paseo- del Pra-
do num. 3 Q, constituido por don Juan-Mbertí de la Torre, Juez municipal pro-
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pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido' por hiatos tratos

a Ana María Aguilar Mellado, contra

Luis Martín Pérez,
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Luis Martín Pérez a la
pena de cinco días de arresto menor,
que podrá cumplir en su domicilio, y al
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,"
niaridio y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado) •

Publicada en el día de su fecha.

Sentencia.— En Madrid, a 22 de ene-ro de 1954.— El Juzgado municipal nú-mero 15, de esta capital, paseo del Pra-
do num. 30, constituido por don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por hurto, contraConcepción Alonso Simón,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada Concepción
Alonso Simón, declarándose las Costas
de oficio.

JUZGADO NUMERO 16 Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Enriqueta Villárreal Mo-
lina a la pena de 50 pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
insolvencia el apremio personal corres-
pondiente, y al pago de las cosías del
juicio.

En el juicio verbal de faltas número
492, de 1953, seguido por lesiones a
Constantino González Menéndez, Contra
Enrique Martín Domingo y Eloy Porti-
llo Díaz, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Sentencia. —En la viüa de Madrid, a
28 de enero de 1954.

—
El señor Juez

municipal, don Carlos Serratacó Viada,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, Enrique Mar-
tín Domingo y Eloy Portillo Díaz,

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado).

, Así. por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado).
Publicada Nen el día de su fecha.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal- del núm. 16 fué leída y
publicada la anterior sentencia por el
-señor Jjuez municipal que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.

—

Y para que sirva de notificación a la
denunciante y denunciado, domiciliados
en Madrid, se expide la presente en Ma-
drid a 22, de enero de 1954.

(B--453) Y para que sirva de notificación a la
denunciada Concepción Alonso Simón,
domiciliada en Madrid, expido la pre-
sente en Madrid, a 22 de enero dé 1954.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Martín Domingo
a la j>ena de cinco días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio;
y que asimismo debo absolver y absuel-
vo libremente al también, denunciado
Eloy Portillo Díaz.

Benjamín Caro (rubricado).
Y para que sirva de nptificación a la

denunciada y condenada Enriqueta Vi-
Uarreal Molina, que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido
el presente én Madrid, a 20 de enero de
1954-

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 614, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Gastón Mujía Ta-
varola y Alvaro Prudencio Arias, por
amenazas, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

(B.-430)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 450, seguido en este Juz-gado contra Concepción Soler Pellico,
por hurto' a Concepción Serrano Gómez,
se ha dictado la sentencia cuyo ehcabe-
zamebto y"parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.
—

En Madrid, a 15 de.ene-
ro de 1954.-

—El J|uzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurto a
Concepción Serrano Gómez, contra Con-
cepción Soler Pellico,

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo. —7 Carlos
Serratacó (rubricado).Sentencia.

—En Madrid, a 22 de ene-
ro de 1954--

—Ei Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Jluez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por Antonio Oña-
te Guidotti, contra Gastón Mujía Tava-
rola y Alvaro Prudencio Arias,

(G. C—395 1 (B.-432)

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el señor
don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de este núm. 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia en, el mis-
mo día de su pronunciamiento; doy fe.
Ante mí, Benjamín Caro (rubricado).

JUZGADO NUMERO 18
En. el juicio de faltas núm. 176, del

año 1953, por lesiones, daños y hurto,
contra Sagrario Rodríguez Collado y
Otras, se ha dictado sentencia con fecha
15 de enero de 1954, cuya parte disposi-
tiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar, y condeno
a las denunciadas Sagrario Rodríguez
Collado, como autora de una falta de
lesiones, . a la pena de cinco días de
arresto menor, ya Emilia Basante Val-
goma, como autora de una falta de ma-
los tratos, a la pena de cinco días de
arresto, y a ambas al pago de las costas
de este juicio. Y que se absuelva libre-
mente, con toda clase de pronunciamien-
tos favorables, a la denunciada María
Luisa Martí González.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a tos denunciados Gastón
Mujía Tavarola y Alvaro Prudencio
Arias, declarándose las costas de oficio.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para notificación del denunciado Enrique
Martín Domingo, expido el presente en
Madrid, a 29 de enero de 1954.Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Concepción Soler Pe-
llico a la pena de treinta días de arres-
to menor, *a que indemnice a la perju-
dicada en la cantidad de 200 pesetas y
a! pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, h

—
Juan Alberti (rubri-

cado).
(G. C.—524) (B.-507)

Publicada en el día de su fecha. En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido én este Juzgado bajo.el
número 240, de 1953, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

Y para que. sirva de notificación al
denunciante Antonio Oñate Guidotti,
domiciliado en Madrid, expido la pre-
sente en* Madrid, a 22 de enero de 1954.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—-
Juan Alberti (rubri-

cado). Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Sagrario Rodríguez, Emilia Ba-
sante y María Luisa Martí se expide
el presente en Madrid, a 15 de enero
de 1954- , I.-''-

(B.-431) Hay un sello que dice: Juzgado mu-
nicipal núm. 15. Madrid.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
12 de noviembre de 1953.—El señor don
Carlos Serratacó Viada, Juez municipal
de este Juzgado, vistas Jas diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, elMinisterio Fis-
cal, y de la otra, como denunciada, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan, Enriqueta Villarreal Molina,

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 365, seguido en este Juz-gado contra Concepción Alonso Simón,
por hurto a Rosa Ruiz Palencia, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:;

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a la

condenada Concepción Soler Pellico, do-
miciliada en Madrid, expido la presente
er| Madrid, a 15 de enero de 1954.

(B.-401)

(B.-455)

En el juicio de faltas núm. 434, del
año 1953, por amenazas, contra Ildefon-
so Boluda Tomás,' se ha dictado sen-
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1.019. Conceder ajaex alumna del Colegio provincial de
Nuestra Señora de la Paz, Carmen López Cabo, una de las dotes
"stablectdas por la Corporación para las ex acogidas del Estableci-
miento que contraigan matrimonio dentro del ejercicio, en cuantía

28 de septiembre de 1953
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.004. Conceder al señor Cura Párroco de San Mames, del Ar-
ciprestazgo de Buitrago, la cantidad de i.ioo pesetas como amplia-
ción de las 3.000 pesetas que anteriormente le fueron concedidas,
con destino a la adquisición de una campana para la Iglesia de dicha
localidad.

500 pesetas
1 -02o. Hacer entrega a la ex alumna del Colegio provincial- la Paz, 'Felicitas PeñalVa Delgado; de la cartilla impuesta a su

\u25a0vor en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada
>n el importe del premio de la ILotería Nacional que le correspondió
urante su estancia en el Establecimiento.
i-021. Conceder a la jex alumna del Colegio provincial de

Nuestra Señora de la Paz, Felicitas Peña-va Delgado, una de las
uotes establecidas por la Corporación para las ex alumnas del Esta-
blecimiento que tomen estedo dentro del ejercicio, en cuantía de

Extracto de decretos dictados en el mes de OCTUBRE dé 1953,
en los días que se consignan, por el Excmo*. Sr. Presidente de la
Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, acordando:

500 pesetas

1.022\u25a0-^Ij^Ij^Ij^M iiiini 1 1 1 1 ii|ii ii 1 1 mu iin 11 n 1 1 |i ii i ilii
al Hospital Provincial, -por un importe de 24.000

mesetas
2 de octubre de 1952

9 de octubre de 1953

tóUNTQS CONTENCIOSOS PRENSA Y PROPAGANDA

1.023. Disponer que el Procurador de turno de esta Corpora-
ción se persone ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi-

1.005. Aprobar el fallo del Jurado Calificador del Concurso de
\u25a0Monografías Históricas del «Día de la Provincia», y, en su virtud,
conceder el Rrimer premio, de 10.000 pesetas, a don Alfonso Quin-
tano Ripollés, y el Segundo premio, de 5.000 pesetas, a don Flo-
rentino Castañeda.

mstratívo, bajo la dirección del Letrado que corresponda, para re-

P^sentas* a la misma en recurso interpuesto por don Antonio GuT
gheri Navarro sobre revocación de acuerdo de 18 de junio de 1953,
Por el que se declararon sanados los nombramientos de Letrados
conferidos a don Alfonso Orús Morata v don Vicente de Piniés.

i.ooó. Autorizar a la Oficina de Prensa, de esta Corporación,
para que, con cargo al concepto número 306, del vigente Presupueto
de Gastos, y partidas suplementarias habilitadas al efecto, para
atender los gastos de celebración) -del "(Día de la Provincia», pueda
disponer, además, de las 70.000 pesetas acordadas por mi decreto
de 21 de septiembre último, de 15.000 pesetas acordadas por mi decreto
para el mejor desarrollo y más completa organización de dicha
solemnidad.

J -024- Disponer que el Procurador de turno de esta Corpora-
ción se persone ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi-
nistrativo, bajo la dirección del Letrado que corresponda, para re-
presentar a la misma en recurso de anulación interpuesto por don
Altonso Pico de Coaña sobre revocación de acuerdo de iS de junio
:fe x953. por el que se declararon sanados los nombramientos de
Letrados conferidos a don Alfonso Orús Moráta y don Vicente de
rhniés. B. O.P. 22-2 54



S LUNES 22 DE FEBRERO

Do.t Pedro Redondo Gómez lúe? ™,

mcipal núm. 20,, de Madrid.
tencia con fecha 8 de enero de 1953,
cuva parte dttspositiva es del tenor si-

mando y firmo.
—

Pedro Redondo Gómez

C.-527l!
Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

nicipal núm. 20, de Madrid
guíente (B.-510) Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 508, de 1953, por le-
siones, se ha dictado' sentencia, cuyo
fallo y parte dispositiva dicen:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en esteJuzgado con el núm. 430, de i953) por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuy0fallo y parte dispositiva dicen:

Falle: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Ildefonso To-
más Boluda, declarando las costas de

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

Hago saber: Que en ios autos de jui-
cio verbal de 'faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 597, de 1954, por
escándalo, se ha dictado sentencia, cu-
yo fallo y parte dispositiva dicen:

•nic¡pal|núm. 20, de Madrid

oficio "
Sentencia.— En la villa de 'Madrid, a

20 de enero de 1954.
—

Don Pedro Re-
dondo Gómez, Juez municipal toúm. 20,

vistas las diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de una,
y coma denunciante, Rosa María Gordo
Díaz, y de otra, y como denunciadas,
Ignacia y Juana Benito, y en las que es
parte el Ministerio Fiscal; y

Sentencia.
—En la villa de Madrid

20 de enero de 1954.
—

Don. Pedro Re-
dolido Gómez, J|uez municipal. núm. 20
vistas las diligencias del juicio verbal
de faltas, seguido entre partes: de una
y como denunciante, Felipe Plaza Jar-
dinero, y de otra, y como denunciado-
Nicolás García Andino, por lesiones ¿
en las que es parte el Ministerio- Fiscal

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Nicolás García Andino a
la pena de 50 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
a Elvira Villazón Rondo se expide

el presente ea Madrid, a 8 de enero de
Sentencia.-

—
En Madrid, a 27 de ene-

ro de 1954.
—

Don Pedro Redondo Gó-
mez, Jiuez municipal núm. 20, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas contra Matilde Gómez Seiz,
por escándalo, y era las que es parte el
Ministerio Fiscal,

»954
(B.—374)

Ea el juicio de faltas núm. 477, del
año 1953, por lesiones, contra Francis-
co Patos Poli y otro, se ha dictado sen-
tencia con fecha, 8 de enero de 1954,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Ignacia Benito García
a la pena de seis días de arresto y pago
de costas, sirviendo de abono el tiempo
que estuvo en la prisión, y absolución
de J|uana Benito García.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a 'Matilde Gómez Seiz a la pena de cien
pesetas de multa, reprensión privada y
pago de costas; arresto subsidiario de
ocho días.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado).a los denunciados Francisco Palos Poli
y Horacio Gutiérrez Martínez de Hoz,
como autores de una falta de lesiones,
a Ja p'.na de cinco días de arresto menor
a cada uno y al pago de las costas por
iguales partes.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo

Gómez (rubricado).

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado).

Dado en
I954-

Madrid, a 21 de enero de

(G. C-329) (B—333)
Dado en Madrid, a 27 de enero de

J954-
Dado en Madrid, a 21 de enero de

1954- Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
Y para que conste y sirva de notiti-

cación a Olga Noemi Giorvannelli se
expide el presente en Madrid, a 8 de
enero JcK^fB

(G. C—526) (B.—509) (G. C.-332) (B.-350 nicipal núm. 20, de Madrid
Hago saber': Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 552, de 1953, por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuyo fa-
lto y parte dispositiva dicen:

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal núm 20, de Madrid

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

(B.-373) Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 465, de 1953, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo y parte
dispositiva dicen:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 500, de 1953, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo y parte dispositiva dicen:

nicipal núm 2o, de Madrid

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez rnuni- Sentencia.
—En .Madrid, a 20 de ene-

ro de 1954.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 20, de lá villa de Madrid, consti-
tuido por don Pedro Redondo Gómez,
habiendo visto las diligencias seguidas
por lesiones de Ángel Pérez Javier, con-
tra José María Sevilla, por lesiones, y
en las que es parte el Ministerio Fiscal,

cipal m-úni 20, de esta capital
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este
Jjuzgado con el núm. 518, de 1953, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo y parte dispositiva dicen:

Sentencia.
—En Madrid, a 20 de ene-

ro de 1954.— El Juzgado municipal nú-
mero 20, de la villa de Madrid,'consti-
tuido por don Pedro Redondo Gómez,
habiendo visto 'el presente juicio de fal-
tas., seguido entre partes: Rafael Sán-
cl/ez Motilo, por hurto, cuya edad y
demás circunstancias, ya constan

-
ante-

riormente ; y

Sentencia. -—En la villa de Madrid, a
20 de enero de 1954.

—El juzgado mu-
nicipal núm. 20, constituido por don Pe-
dro Redondo Gómez, y habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido con-
tra Adela Jiménez Escudero, por lesio-
nes, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1954.:

—
Don Pedro Redondo Gó-

mez, Juez municipal núm. 20, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de una, y como
denunciante, María Amia Fernández, y
de otra, y como denunciado, Primitivo
Gutiiírrez Nieto, por tostones, y en las
que es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a José María Gutiérrez Sevi-
lla, declarando de oficio las costas de
este juicio.Fallo: Que debo, absolver y absuelvo

libremente a Rafael Sánchez Moreno,
declarando de oficio las costas de este
juicio.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente .a Adela Escudero Jiménez,
declarando de oficio las costas de este
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—Pedro Redondo.
Dado en Madrid, a 21 de enero de

!
I954-Asi por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Redondo
(rubricado).

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y, firmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado).Falto: Que debo condenar y condeno
a Primitivo Gutiérrez Nieto a la pena
de .cinco días de arresto y pago de cos-
tas.

(G. C \u25a0328) (B.—354

Dado en
1954- p

Madrid, a 21 de enero de IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

Dado en Madrid, a 21 de enero de
T954-

Así por esta sentencia, lo pronuncio, (G. C—331) (B—350) G. C.-330) (B-—352) TELEFONO 25-32 02
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3 de octubre de 1953 1.013. Aprobar proyecto de construcción de una casa forestal,

en la «Dehesa de Mari-Martín», del término de Navalcarnero, por
um total importe de 89.459,68 pesetas, cantidad que se halla iincluída
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

AGRICULTURA Y GANADERÍA

1.007. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario de esta Corporación para realizar, por el sistema de adminis-
tración, las obras de reconstrucción de cuadra, vivienda del mulero
y viviendas del Capataz y obrero fijo, en el vivero de Arganda,
por un total importe de 150.000 pesetas. >

7 de octubre de 1953
GOBIERNO INTERIOR

1,014. Conceder a ia Sociedad! Española de Dermatología la

suma de 7.000 ptas., en concepto de (ayuda, para cooperar a los gas-
tos que se originen con motivo de las reuniones del Colegio Ibero*
Latino-Americano.

6 de octubre de 1953
GOBIERNO INTERIOR

i.oo8. Designar al limo. Sr. don Eugenio ILostáu Román,
Diputado Provincial, para ostentar la representación de la Diputación
Provincial de Madrid en el acto de la inauguración de la <(Casa de
Madrid», en Barcelona.

1.015. Conceder a la Sociedad Española de Fisioterapia Re-
educativa y Recuperación Funcional la suma de 5.000 pesetas, en
concepto de ayuda económica, para sufragar los gastos que se ori-
ginen con motivo del primer Congreso Nacional que ha de cele-
brar dicha Entidad."-^^^^^^^Conceder a la «Casa de Madrid», en Barcelona, la suma

íesetas en concepto de ayuda económica que .contribuya a
sufragar ios gastos de la mencionada Entidad.

I.OOQ

9 de octubre de 1953

REPOBLACIÓN FORESTAL
BENEFICENCIA

1.016. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, y. cuando
por el turno establecido les corresponda, a Enrique Alvarez "Sánchez,
Mariano Vega Toledano, Mariano Amat Zazo, José Gutiérrez Ha-
cías, Domingo Escorial Barreiro, Vicente González Martín, Anto-
nio Fernández, Maríja Jesús Escarabajal García y Sotera Arias Sa«-

1.017. Declarar de abono a favor de las ex 'alumnas del Coleg10

provincial de Nuestra Señora de la Paz, Margarita Blanca R°Ía -,
Purificación Rodríguez Gil, la cantidad de 125 pesetas, importe del
premio de la Lotería Nacional que les correspondió durante su es-
tancia en el Estab'ecimiento.

1.010. Adjudicar a don Dionisio Cuadrado y don Benito Gue-
rra el aprovechamiento de pastos de los prados de Pozuelo y Ara-
Vaca, hasta 30 de septiembre de 1954, en la cantidad de 8.100 pesetas,
y requerir a dichos señores para que, en el término de diez días,
constituyan la fianza correspondiente.

1.011. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
para adquirir, por gestión directa, semillas de P. Laricio (Var. aus-
tríaca), con destino a los viveros de repoblación, por un total importe
de 16.090,08 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio
con el Patrimonio Forestal del Estado.

i.oi8. Declarar de abono a favor de ia ex alumna del Colega
provincial de Nuestra Señora <íe tas Mercedes Matilde Serrano
Prieto, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Loter>a

Nacional que le correspondió durante su estancia en el Estable-
cimiento.

«i.oii. Aprobar pliego de condiciones para el aprovechamiento
de pastos de la -(Dehesa de Navalcarbón», de Las Rozas, durante
el ejercicio forestal -de 1953-54, y que, previas las formalidades regla-
mentarias, se anuncie concurso para su adjudicaión, bajo el precio
tipo de 8.000 pesetas.


